
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-00019 
PROCESO: LSP 
 
 

1.- Agréguese a los autos la remisión del escrito de la demanda de la 
liquidación de la sociedad patrimonial que había sido radicada por error ante el 
Juzgado 20 de Familia de Bogotá, para los fines a que haya lugar. (Archivo N° 13) 

 
No obstante, cabe advertir que el presente asunto ya se encuentra admitido 

conforme al libelo inicial. 
 
2.- De acuerdo con el memorial visible en archivo N° 14, téngase en cuenta 

para todos los efectos a que haya lugar, que el correo indicado del apoderado 
judicial para efectos de notificación - melaniozh@gmail.com - coincide con el 
reportado en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3.- De acuerdo con la manifestación efectuada por la actora en archivo N° 

14, deberá tener presente que no basta con la sola afirmación de como obtuvo el 
correo electrónico de la demanda, de manera que en estricto cumplimiento del art. 
8 de la Ley 2213 de 2022 (norma vigente) deberá aportar la evidencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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